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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

 MOSQUERA   CUNDINAMARCA 
  

Julio veintitrés (23) de dos mil veinte (2020) 

 Vista la presente ACCION DE TUTELA instaurada por MAURICIO GAITAN GOMEZ 

contra CMR BANCO FALABELLA DIVISIÓN DE FACTURACIÓN Y CARTERA procede 

el Juzgado a RECHAZAR la misma teniendo en cuenta lo siguiente: 

Mediante proveído calendado Julio 7 de 2020 se requirió al accionante a fin de que 

procediera a allegar correo electrónico del accionante y de la entidad accionada y se le 

concedió el término de TRES (3) DIAS para subsanar la falencia indicada so pena de rechazar la 

acción impetrada. 

 Transcurrido el término concedido, el actor no da cumplimiento a lo ordenado por el 

Despacho por lo cual la JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA CUNDINAMARCA 

R E S U E L V E 

PRIMERO: RECHAZAR la ACCION DE TUTELA incoada por MAURICIO 

GAITAN GOMEZ contra CMR BANCO FALABELLA DIVISIÓN DE FACTURACIÓN Y 

CARTERA 

SEGUNDO: NOTIFICAR VIA CORREO ELECTRONICO la presente decisión al 

accionante y de no ser posible utilícese el medio más expedito. 

NOTIFIQUESE,  

La Juez,  
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